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RESUMEN EJECUTIVO

La elaboración de un manual de procedimiento para la vigilancia sanitaria de establecimientos de alimentos, con alerta sanitaria por enfermedades transmitidas por alimentos (ETAs) en Honduras, es un paso crucial para estandarizar y fortalecer las acciones de control y prevención, garantizando la inocuidad alimentaria, protegiendo la salud pública y mejorando las capacidades del sistema de vigilancia sanitaria en el país.
Este manual busca fortalecer las acciones de vigilancia sanitaria, garantizar el cumplimiento normativo y mejorar la respuesta ante brotes de ETAS, contribuyendo a la reducción de riesgos sanitarios y la protección de los consumidores. 
El consumo de alimentos contaminados es una causa significativa de ETAs en todo el mundo, afectando anualmente a 1 de cada 10 personas y resultando en 420.000 muertes, según datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS). Honduras enfrenta retos similares, agravados por deficiencias en la vigilancia sanitaria, estadísticas desactualizadas (últimos datos disponibles de 2009) y recursos limitados, lo que subraya la urgencia de acciones coordinadas para abordar esta problemática.
Para el desarrollo de este proyecto se utilizó una metodología con un enfoque mixto que combina la parte Cualitativa por medio de entrevistas, grupos focales y observaciones directas para identificar barreras, percepciones y prácticas actuales. El método cuantitativo se hizo mediante análisis de datos históricos sobre ETAs, cumplimiento normativo y resultados de inspecciones sanitarias. Los resultados evidenciaron la falta de estadísticas actualizadas y el subregistro de casos debido a limitaciones en recursos técnicos y humanos, así como una baja sensibilización de la población sobre los riesgos y medidas de prevención de ETAs. La vigilancia de las ETAs desde la perspectiva de la Agencia de Regulación Sanitaria (ARSA), representa uno de los mayores desafíos identificados. Esto se debe a la complejidad del mercado de alimentos, caracterizada por una creciente diversificación de productos, la informalidad en la venta y distribución, y la limitada capacidad de control en toda la cadena de producción.
El manual incluye procedimientos detallados para la inspección de establecimientos, toma de muestras y análisis microbiológico, protocolos para la implementación de acciones correctivas y preventivas en caso de alertas sanitarias y recomendaciones basadas en evidencia para la mejora continua del sistema de vigilancia sanitaria. Se espera que la implementación del manual mejore la capacidad de respuesta ante brotes de ETAS, optimice los recursos y facilite la vigilancia en establecimientos de alimentos. Además, fortalecerá el cumplimiento de la regulación sanitaria y contribuirá a garantizar la inocuidad de los alimentos. La capacitación constante del personal y la colaboración interinstitucional entre la Agencia de Regulación Sanitaria (ARSA) y Sistema de Vigilancia de la Salud (SESAL) de Honduras serán claves para el éxito del proyecto y su sostenibilidad,

Palabras Clave: Enfermedades de transmisión por alimentos, vigilancia epidemiológica, regulación sanitaria, alerta sanitaria, inspecciones sanitarias.




















ABSTRACT 
[bookmark: _heading=h.wb54vbps7b09]The development of a procedure manual for the health surveillance of food establishments with a health alert for food borne diseases (FBD) in Honduras, is a crucial step in the process to standardize and strengthen control and prevention actions, assuring food safety, protecting public health and improving capabilities of the health surveillance system of the country.
This manual seeks to strengthen health surveillance actions, guarantee regulatory compliance and improve the response to FBD outbreaks, contributing to the reduction of risks and protecting consumers heath. 
The consumption of contaminated food is a significant cause of FBD worldwide, affecting 1 in 10 people annually and resulting in 420,000 deaths, according to data from the World Health Organization (WHO). Honduras faces similar challenges, aggravated by deficiencies in health surveillance, outdated statistics (latest available data from 2009) and limited resources, which underlines the urgency of coordinated actions to address this problem.
For the development of this project, a methodology with a mixed approach was used that combines the Qualitative part through interviews, focus groups and direct observations to identify barriers, perceptions and current practice. The Quantitative method was done through analysis of historical data on FBD, regulatory compliance and results of health inspections. The results showed the lack of updated statistics and the under-reporting of cases due to limitations in technical and human resources, as well as a low awareness of the population about the risks and prevention measures of FBD. Surveillance of FBD from the perspective of The Health Regulation Agency (ARSA) represents one of the greatest challenges identified. This is due to the complexity of the food market, characterized by a growing diversification of products, informality in sales and distribution, and limited control capacity throughout the production chain.
The manual includes detailed procedures for the inspection of establishments, sampling and microbiological analysis, protocols for the implementation of corrective and preventive actions in case of health alerts, and evidence-based recommendations for the continuous improvement of the health surveillance system. It is expected that the implementation of the manual will improve the response capacity to FBD outbreaks, optimize resources and facilitate surveillance in food establishments. In addition, it will strengthen compliance with health regulations and contribute to guaranteeing food safety.
The constant training of staff and inter-institutional collaboration between the Health Regulation Agency (ARSA) and the Health Surveillance System (SESAL) of Honduras will be key to the success of the project and its sustainability.
Key words: 
Food borne diseases, epidemiological surveillance, health regulation, health alert, health inspections.
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[bookmark: _heading=h.9gru6qbb4670]1.INTRODUCCIÓN
En Honduras, las enfermedades transmitidas por los alimentos (ETAs) representan un riesgo constante para la salud pública y afectan de manera significativa a la población. Estas enfermedades son causadas por la ingesta de alimentos contaminados con agentes patógenos como bacterias, virus, parásitos o sustancias químicas peligrosas. El impacto de las ETAs no solo se refleja en los índices de morbilidad y mortalidad, sino también en los costos económicos derivados de la atención médica y la pérdida de productividad laboral. Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), una de cada diez personas en el mundo enferma cada año por consumir alimentos contaminados, lo que evidencia una problemática global (OMS, 2015). 
En países en desarrollo, como Honduras, estos problemas se agravan debido a las limitaciones en infraestructura, recursos humanos y procedimientos estandarizados de vigilancia sanitaria (FAO & OMS, 2019).
Durante los últimos años, los brotes de ETAs en el país han puesto de manifiesto la necesidad urgente de establecer protocolos claros y efectivos para la vigilancia sanitaria en establecimientos de alimentos. La globalización y el aumento del comercio internacional han incrementado los riesgos de contaminación en la cadena de suministro, haciendo indispensable una respuesta coordinada y eficiente (FAO, 2021).
La falta de procedimientos estandarizados y una respuesta eficiente ante alertas sanitarias, dificulta el control de los riesgos asociados a la inocuidad de los alimentos en Honduras. Actualmente, las autoridades sanitarias se enfrentan a diversas barreras que limitan su capacidad de actuar de manera rápida y efectiva cuando se detectan brotes de ETA. Estas barreras afectan los procesos de inspección, la toma de decisiones, la implementación de medidas correctivas y capacitación del personal que limitan la eficacia de las acciones preventivas. 
Una de las principales barreras es la inconsistencia en las inspecciones.
La falta de lineamientos y protocolos estandarizados genera discrepancias en los procesos de inspección, lo que afecta negativamente la calidad y objetividad de las evaluaciones sanitarias. Estas inconsistencias pueden resultar en diversas interpretaciones de los hallazgos y en acciones correctivas ineficientes. Para garantizar un sistema de inspección coherente y confiable, es fundamental desarrollar guías claras y detalladas que estandaricen las prácticas de vigilancia sanitaria en todo el país (FAO, 2021).
Otra de las barreras críticas son las deficiencias en la toma y análisis de muestras, la ausencia de procedimientos específicos para la recolección, etiquetado y envío de muestras puede comprometer la integridad de los resultados. Esto no solo dificulta la identificación precisa de los agentes patógenos, sino que también puede retrasar las acciones necesarias para controlar brotes de ETA. La implementación de protocolos rigurosos y estandarizados para el manejo de muestras es esencial para garantizar resultados confiables y oportunos (OMS, 2017). Además, el uso de equipos adecuados y la capacitación del personal en técnicas de muestreo contribuyen a reducir estos errores (Codex Alimentarius, 2020).
Así mismo, la falta de medidas correctivas oportunas, debido a la ausencia de protocolos claros para implementar acciones correctivas ante una alerta sanitaria dificulta, controlar los riesgos asociados a las ETAs. La demora en aplicar medidas adecuadas puede agravar los brotes, afectando significativamente la salud pública. Es esencial contar con procedimientos predefinidos y mecanismos de respuesta rápida que permitan ejecutar acciones correctivas efectivas, como el retiro inmediato de productos contaminados y la suspensión temporal de actividades en establecimientos que representen riesgos (WHO, 2015).
Finalmente, la escasa capacitación de los inspectores de la ARSA, la falta de formación continua en Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) y en medidas de inocuidad alimentaria, aumenta significativamente los riesgos en los establecimientos. Los manipuladores de alimentos y los inspectores deben estar actualizados en los estándares de inocuidad para garantizar prácticas seguras. La capacitación regular en temas como higiene personal, control de temperaturas, y procedimientos de limpieza y desinfección es vital para prevenir la contaminación de alimentos (FAO/WHO, 2016). Invertir en programas de educación y sensibilización mejora la capacidad del personal para identificar y mitigar riesgos potenciales (Pérez & Morales, 2019).
Superar estas barreras requiere un enfoque integral que combine la implementación de protocolos claros, una mejora continua en la formación del personal y la estandarización de procesos de inspección y muestreo. Estas medidas no solo reducirán los riesgos de ETA, sino que fortalecerán el sistema de vigilancia sanitaria y generarán mayor confianza en la inocuidad de los alimentos disponibles para la población.
Estas deficiencias contribuyen a la persistencia de brotes de ETA y afectan tanto a los consumidores como a la economía local (Codex Alimentarius, 2020). Ante esta problemática, es imprescindible desarrollar un manual de procedimiento para la vigilancia sanitaria de establecimientos de alimentos que permita detectar, controlar y minimizar riesgos asociados con los alimentos en los establecimientos. Este manual servirá como una herramienta práctica para guiar a las autoridades sanitarias en la supervisión y control de los establecimientos, proporcionando directrices específicas para cada etapa del proceso de vigilancia.
La estandarización de los procedimientos facilitará una respuesta coherente y coordinada ante alertas sanitarias, optimizando recursos y tiempo. La mejora en la inocuidad alimentaria ayudará a garantizar que los alimentos comercializados sean seguros para el consumo, reduciendo el riesgo de brotes de ETA. El fortalecimiento del marco normativo contribuirá a la aplicación efectiva de las leyes y regulaciones existentes relacionadas con la salud pública e inocuidad alimentaria. (FAO & OMS, 2019).
La capacitación y sensibilización promoverá una cultura de responsabilidad y prevención entre los manipuladores de alimentos y dueños de establecimientos.
Este proyecto beneficiará a los consumidores al proteger su salud y a los productores al fortalecer la confianza en sus productos y servicios. Con el fin de mejorar la gestión de estos riesgos, se propone la elaboración de un manual de procedimiento, para la vigilancia sanitaria en establecimientos de alimentos involucrados en alertas sanitarias relacionadas con ETA.  Este manual proporcionará directrices específicas para la inspección de estos establecimientos, la toma de muestras, el análisis microbiológico y la implementación de medidas correctivas necesarias para reducir los riesgos y prevenir nuevos casos asociados al consumo de alimentos contaminados.
La vigilancia sanitaria efectiva es esencial para detectar a tiempo los riesgos y asegurar que los alimentos comercializados sean seguros para el consumo. En este contexto, la elaboración de un procedimiento adecuado contribuye a fortalecer el marco normativo del país, optimizando los recursos disponibles. 
El presente proyecto busca desarrollar una herramienta práctica que oriente a las autoridades sanitarias en la supervisión de los establecimientos de alimentos, promoviendo una cultura de responsabilidad y prevención que beneficie tanto a los consumidores como a los productores, garantizando la calidad e inocuidad de los alimentos. 
[bookmark: _heading=h.gznsq7mdbeo]1.1. Antecedentes
Las ETAs no solo representan un riesgo para la salud, sino que también tienen un impacto económico considerable en países y empresas. La disminución de la productividad, los ingresos familiares reducidos y los costos asociados con hospitalizaciones y tratamientos médicos, son solo algunos de los efectos negativos que estas enfermedades pueden generar (World Health Organization [WHO], 2015).
Este problema afecta de manera desproporcionada a grupos vulnerables como los ancianos, los niños, las personas inmunocomprometidas y aquellos que viven en condiciones de pobreza e insalubridad. Las estadísticas globales son alarmantes. Se estima que cada año, cerca de una de cada diez personas en el mundo se enferma debido al consumo de alimentos contaminados, lo que provoca aproximadamente 420.000 muertes anuales. Los niños menores de cinco años son particularmente vulnerables, ya que, aunque representan solo el 9% de la población mundial, concentran casi un tercio (30%) de las muertes relacionadas con enfermedades de transmisión alimentaria, con 125.000 fallecimientos en este grupo cada año.  Las regiones de África y Asia Sudoriental son las más afectadas por estas enfermedades, según el informe Estimación de la carga mundial de las enfermedades de transmisión alimentaria de la Organización Mundial de la Salud (OMS), el cual destaca de manera exhaustiva el impacto significativo de los alimentos contaminados en la salud y el bienestar a nivel global. (OMS, 2015). Estas cifras ponen de manifiesto la urgencia de establecer medidas preventivas y fortalecer los sistemas de vigilancia sanitaria para reducir los riesgos asociados a los alimentos contaminados.
Las enfermedades diarreicas son la tercera causa de muerte en niños de 1 a 59 meses de edad. Son prevenibles y pueden tratarse. Cada año, la diarrea mata a 443,832 niños menores de 5 años y a otros 50 851 niños de 5 a 9 años. Una proporción importante de las enfermedades diarreicas puede prevenirse mediante el suministro de agua potable salubre y un saneamiento e higiene adecuados. A nivel mundial, cada año se producen casi 1 700 millones de casos de enfermedades diarreicas infantiles. La diarrea es una de las mayores causas de malnutrición en niños menores de 5 años.
 
De acuerdo a la FAO (2009), el promedio anual de infecciones bacterianas en Honduras corresponde a cerca del 99 por ciento de los casos informados, los virus son cerca del uno por ciento y los casos por agentes químicos, incluyendo toxinas no bacterianas, no alcanzan al 0,1 por ciento (Tabla 2). (5).
Para mitigar estos efectos, es esencial implementar políticas públicas efectivas, capacitar continuamente en BPM y garantizar inspecciones periódicas en los establecimientos. Asimismo, se deben desarrollar campañas de sensibilización para que los consumidores comprendan la importancia de la inocuidad alimentaria y adopten prácticas seguras en el manejo de alimentos.
1.2 [bookmark: _heading=h.6n1ol16vqff]Planteamiento del Problema
[bookmark: _heading=h.iieovicsxc0g]1.2.1. Hipótesis
La implementación de criterios y procedimientos estandarizados para la inspección y evaluación de riesgos relacionados con las ETAs, basados ​​en normativas nacionales e internacionales, contribuirá a una detección temprana y precisa de los riesgos en los establecimientos de alimentos.
El diseño e implementación de mecanismos específicos para la detección temprana de brotes de enfermedades transmitidas por alimentos, junto con un sistema ágil de notificación de alertas sanitarias, permitirá una respuesta más rápida y efectiva, minimizando la propagación de las enfermedades.
El diseño de programas de formación y actualización continua para el personal de inspección en técnicas de evaluación, toma de muestras y cumplimiento de normativas sanitarias contribuirá a una supervisión más efectiva, uniforme y rigurosa en el manejo de las enfermedades transmitidas por alimentos.
[bookmark: _heading=h.ojfn02alxz8z]
1.3. Justificación. 
El impacto del proyecto será significativo y transformador abordando de manera integral diversos aspectos cruciales para la inocuidad alimentaria en Honduras. La elaboración de un manual de procedimientos para la vigilancia sanitaria de establecimientos de alimentos con alerta sanitaria por ETAs, no solo optimizará los procesos de inspección y evaluación, sino que también fortalecerá el cumplimiento de normativas tanto nacionales como internacionales, garantizando que dichos establecimientos operen bajo los estándares más altos de inocuidad y calidad. 
Una de las contribuciones más importantes será mejorar la capacidad de respuesta ante emergencias sanitarias. Un sistema de vigilancia estandarizado y bien documentado permitirá la detección temprana de brotes de enfermedades transmitidas por alimentos, lo que facilitará la implementación rápida de medidas correctivas y preventivas. Esto reducirá significativamente los riesgos para la salud pública, evitando los brotes de enfermedades y, por lo tanto, minimizando el impacto económico y social que pueden generar los brotes de ETAs.
Asimismo, el fortalecimiento de la confianza en la institución pública reguladora a través de las inspecciones y alertas generadas por este tipo de problemas podrá ser un beneficio clave para la ciudadanía. Cuando los consumidores perciben que existe un sistema robusto de vigilancia sanitaria que vela por la calidad e inocuidad de los alimentos, aumentará su confianza en los productos disponibles en el mercado. Este factor es fundamental para fomentar el consumo de alimentos seguros y saludables, que además de proteger la salud individual, contribuye al bienestar colectivo.
En resumen, la elaboración y la implementación de este manual de procedimiento tendrá un impacto significativo en la protección de la salud pública, la mejora continua del sistema de vigilancia sanitaria y la consolidación de un entorno más seguro para la producción, distribución y consumo de alimentos en Honduras.
[bookmark: _heading=h.1k1wpt6ekh0]1.4 Objetivos
[bookmark: _heading=h.wlxnzu3e0gi5]1.4.1 Objetivo general
Elaborar un manual de procedimiento para la vigilancia sanitaria de establecimientos de alimentos en Honduras con alerta sanitaria por enfermedades transmitidas por alimentos, con el fin de estandarizar y fortalecer las acciones de control y prevención, garantizando la inocuidad alimentaria y protegiendo la salud pública.

[bookmark: _heading=h.7ojhrhkb0dmo]1.4.2 Objetivos específicos: 
1.Establecer criterios y procedimientos del manejo de las ETAs, para la inspección y evaluación de riesgos relacionados con enfermedades transmitidas por alimentos, basados en normativas nacionales e internacionales.

2. Definir los mecanismos usados en el manejo de las ETAs, para la detección temprana de brotes de enfermedades, la notificación de alertas sanitarias y la implementación de medidas correctivas y preventivas de manera eficiente.

3. Diseñar programas de formación y actualización para el personal de inspección, enfocados en técnicas de evaluación, toma de muestras y aplicación de normativas sanitarias, para garantizar una supervisión efectiva y uniforme.

[bookmark: _heading=h.tmrfur91ol0k]2. MARCO TEÓRICO
[bookmark: _heading=h.1ajs2xopgk3m]2.1 Antecedentes 
Más de 200 enfermedades son causadas por el consumo de alimentos contaminados con bacterias, virus, parásitos o sustancias químicas, como metales pesados ​​y toxinas naturales. Este problema de salud pública no solo pone en riesgo la salud y la vida de millones de personas, sino que también tiene un impacto socioeconómico significativo. La carga sobre los sistemas de atención de salud se intensifica debido a la alta demanda de servicios médicos relacionados con estas enfermedades, lo que, en muchos casos, excede la capacidad de respuesta de estos. Además, la pérdida de productividad causada por las ETAs tiene un impacto significativo en las economías locales, particularmente en países en desarrollo. Asimismo, el deterioro del turismo y del comercio, especialmente en sectores relacionados con la alimentación, agrava las consecuencias económicas y sociales (OMS 2023).
La pérdida de productividad asociada con estas enfermedades afecta gravemente las economías locales y globales. Sectores como el turismo y el comercio, especialmente aquellos vinculados con la industria alimentaria, pueden afectarse por brotes de ETAs. Esta situación agrava las repercusiones económicas y sociales, generando un ciclo negativo de pérdida de confianza y desarrollo económico limitado (Banco Mundial, 2018).
Las ETAs pueden originarse en cualquier etapa de la cadena de producción, desde la contaminación inicial en los recursos básicos como el agua, el suelo y el aire, hasta prácticas inadecuadas durante el procesamiento, almacenamiento y consumo final de los alimentos. Esta contaminación puede ser causada por múltiples factores, incluyendo el uso de agua no potable en los cultivos, la contaminación industrial, las condiciones de trabajo antihigiénicas en instalaciones de procesamiento, y la falta de formación adecuada sobre prácticas seguras de manejo de alimentos en los consumidores (OMS, 2023).
El alcance de la ETAs es alarmante, ya que abarcan una amplia gama de enfermedades, desde problemas gastrointestinales leves hasta afecciones graves como cánceres asociados a contaminantes químicos. Aunque los síntomas más comunes incluyen diarrea y vómitos, las enfermedades también pueden manifestarse en forma de problemas neurológicos, ginecológicos e inmunológicos que, en algunos casos, resultan en secuelas a largo plazo o incluso la muerte. La diarrea es una de las principales consecuencias de las ETAs, especialmente en países de ingresos bajos y medianos, donde los sistemas de salud son más frágiles y la inocuidad alimentaria es limitada. Este problema afecta de manera desproporcionada a las poblaciones vulnerables, como los menores de 5 años, quienes soportan una carga desproporcionadamente alta de morbilidad y mortalidad debido a su mayor susceptibilidad a infecciones graves y desnutrición.
Abordar este problema requiere una acción integral que incluya la implementación de sistemas de vigilancia sanitaria robustos, educación comunitaria en prácticas seguras de manejo de alimentos y políticas gubernamentales que garanticen la inocuidad en todas las etapas de la cadena alimentaria. Solo a través de esfuerzos coordinados a nivel local e internacional se podrán mitigar los efectos devastadores de las enfermedades transmitidas por los alimentos y proteger la salud y el bienestar de las poblaciones en todo el mundo.
Las enfermedades transmitidas por alimentos constituyen una de las principales preocupaciones en la salud pública mundial debido a su alta incidencia y las graves consecuencias que acarrean tanto para la salud humana como para la economía global. Según estimaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS), cada año una de cada diez personas en el mundo sufre alguna enfermedad relacionada con el consumo de alimentos contaminados. Esta problemática se traduce en aproximadamente 420.000 muertes anuales al nivel mundial, estas cifras reflejan la magnitud del impacto que las ETAs tienen en las sociedades, afectando especialmente a grupos vulnerables como los niños menores de cinco años, quienes representan cerca del 30% de estas defunciones (OMS, 2015). Además de las implicaciones en términos de salud, estas enfermedades generan importantes costos económicos debido a la pérdida de productividad, los gastos en atención médica y las restricciones comerciales impuestas para controlar los brotes (Havelaar et al., 2015).
Por lo tanto, garantizar la inocuidad alimentaria es una responsabilidad compartida entre las autoridades sanitarias y el sector alimentario, y una necesidad imperiosa para proteger la salud de la población y promover un desarrollo económico sustentable.
El impacto de las ETAs va más allá de la salud individual, ya que afecta a las economías nacionales y al comercio internacional. Los costos asociados a las hospitalizaciones, tratamientos médicos y la pérdida de productividad laboral por enfermedades son considerables. Además, el comercio de alimentos puede verse comprometido debido a restricciones o barreras comerciales impuestas por brotes de ETAs. Esto afecta tanto a los productores como a las empresas que dependen del comercio internacional de alimentos, creando un ciclo negativo que perjudica el desarrollo económico y la inocuidad alimentaria.
[bookmark: _heading=h.xz5rhq4vmr7s]2.2. Definición de ETAs 
Las ETAs son enfermedades transmitida por alimentos, causadas por el consumo de alimentos o agua contaminados con microorganismos, parásitos o sustancias tóxicas.  
La contaminación de los alimentos se produce en cualquier etapa de la cadena de producción, suministro y consumo de estos. Pueden deberse a varias formas de contaminación ambiental, como la polución del agua, el suelo o el aire, así como al almacenamiento y transformación de alimentos insalubres.
Las enfermedades de transmisión alimentaria abarcan una amplia gama de enfermedades, desde la diarrea hasta el cáncer. En la mayoría de los casos, se manifiestan como problemas gastrointestinales, pero también pueden producir síntomas neurológicos, ginecológicos e inmunológicos. Las enfermedades que causan diarrea son un problema importante en todos los países del mundo, aunque la carga recae desproporcionadamente sobre los países de ingresos bajos y medianos y sobre los menores de 5 años (OMS 2024).
Tipos de ETA
Las ETAs se clasifican principalmente en dos categorías: infecciones alimentarias e intoxicaciones alimentarias. Las infecciones alimentarias son causadas por la presencia de microorganismos patógenos en los alimentos, los cuales, al ser ingéridos, se desarrollan y multiplican en el tracto gastrointestinal (CDC 2020). Por otro lado, las intoxicaciones alimentarias son el resultado del consumo de alimentos contaminados con toxinas producidas por ciertos microorganismos o por sustancias químicas dañinas (OMS, 2015).
Los agentes causales de las ETAs pueden clasificarse en tres tipos: biológicos, químicos y físicos. Los agentes biológicos incluyen bacterias, virus y parásitos que pueden provocar infecciones y producir toxinas peligrosas (Havelaar et al., 2015). Los agentes químicos abarcan contaminantes como productos industriales, residuos de pesticidas y contaminantes ambientales que pueden infiltrarse en los alimentos durante su producción o procesamiento (FAO & OMS, 2019). Finalmente, los agentes físicos incluyen cuerpos extraños como fragmentos de vidrio, metal, plástico o cualquier material que pueda causar daño físico al ser ingerido (CDC, 2020).
La comprensión de estas categorías y agentes es fundamental para implementar medidas efectivas de control y prevención, garantizando así la inocuidad de los alimentos y protegiendo la salud pública.
La mayoría de los casos de ETAs son atribuibles a una manipulación inadecuada de los alimentos en alguna de las etapas de la cadena de producción, desde la agricultura hasta la preparación y el consumo final. Las prácticas de higiene deficientes, el almacenamiento inadecuado, la falta de control de la temperatura y la contaminación cruzada son algunas de las principales causas. Es por ello que la implementación de medidas de prevención, como las Buenas Prácticas Agrícolas (BPA) y las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM), se consideran fundamentales para garantizar la inocuidad alimentaria. Estas prácticas incluyen desde el manejo adecuado de los cultivos y el uso responsable de productos químicos en la agricultura, hasta el control estricto de las condiciones sanitarias. (OMS, 2015)
La adopción universal de estas prácticas, junto con una vigilancia continua y un enfoque integral de inocuidad alimentaria, es esencial para reducir la carga de las ETAs a nivel mundial y proteger tanto la salud pública como los intereses económicos de los países y empresas involucradas en el tema de inocuidad de alimentos. (OMS, 2015)
[bookmark: _heading=h.drr20t9kh8nu]3. METODOLOGÍA
[bookmark: _heading=h.69u7pgrp63lw]3.1. Enfoque de la Investigación
Mixto (Cualitativo y Cuantitativo):
· En esta investigación se utilizaron métodos cualitativos para explorar y comprender las normativas, prácticas actuales y percepciones de los actores clave (inspectores sanitarios, propietarios de establecimientos, y consumidores) en Honduras.
· Además, se utilizaron métodos cuantitativos para analizar datos sobre enfermedades transmitidas por alimentos, incumplimientos sanitarios y resultados de inspecciones.
[bookmark: _heading=h.um0mt1ephmpv]3.2. Diseño de la Investigación
a. Cualitativo
· Técnicas: Entrevistas semiestructuradas a inspectores sanitarios, autoridades de salud y manipuladores de alimentos para entender el contexto operativo y los desafíos. Grupos focales con consumidores para conocer sus percepciones sobre la seguridad alimentaria y alertas sanitarias. (Ver anexo 3)
· Muestra Selección intencionada de participantes de diferentes regiones para reflejar la diversidad de contextos en Honduras (rural, urbano y semiurbano).
· Análisis: Codificación temática de las entrevistas y grupos focales para identificar patrones y áreas problemáticas comunes.
b. Cuantitativo
· Técnicas: Análisis estadístico de datos históricos sobre la incidencia de ETAs en Honduras.
· Encuestas: estructuradas para evaluar el nivel de cumplimiento en las BPM en los establecimientos.
· Evaluación: Datos sobre el número y frecuencia de inspecciones realizadas.
· Muestra: Base de datos de establecimientos de alimentos e informes oficiales de vigilancia sanitaria de la ARSA.
· Análisis: Estadísticas descriptivas (promedios, frecuencias).
· Análisis inferencial (correlación entre prácticas deficientes y aparición de brotes de ETA).
[bookmark: _heading=h.o6h4eskfovd6]3.3. Recolección de datos
a. Técnicas Cualitativas 
· Entrevistas semiestructuradas: Realizadas a inspectores sanitario de vigilancia y fiscalización de la ARSA, propietarios de establecimientos y manipuladores de alimentos. Estas entrevistas permitieron obtener información sobre la percepción de las prácticas de vigilancia sanitaria, las barreras en su implementación y las necesidades de mejora. (Ver anexo 3).
· Grupos focales: Con consumidores, para entender su conocimiento sobre las alertas sanitarias y la inocuidad alimentaria. 
· Observación directa: Visitas de campo para observar las prácticas de manipulación de alimentos, higiene, control de temperaturas y condiciones generales de los establecimientos.
b. Técnicas cuantitativas
· Encuestas estructuradas: Aplicadas a manipuladores de alimentos y responsables de los establecimientos para medir el cumplimiento de las BPM.
· Análisis de datos estadísticos: Revisión de informes oficiales sobre brotes de enfermedades transmitidas por alimentos generados por la ARSA. 
[bookmark: _heading=h.47v824b2zcag]3.4. Implementación de Estrategias
[bookmark: _heading=h.p5f51aso0mvb]1. Definición de Objetivos y Alcance del Manual
· [bookmark: _heading=h.kj64745gzdsp]Objetivo Principal: Desarrollar un manual de procedimientos detallados y específicos para la vigilancia sanitaria de establecimientos de alimentos en Honduras, incorporando un sistema de alerta sanitaria ante enfermedades transmitidas por alimentos (ETA).
· Alcance:
· Establecimientos de alimentos de diferentes categorías: restaurantes, mercados, comercios de alimentos procesados, entre otros.
· Procedimientos claros para la toma de muestras, inspecciones sanitarias y respuestas ante brotes de ETA.
· Enfoque:
· Estandarización de procedimientos a nivel nacional por el ente regulador.
· Protocolos de acción en caso de alerta sanitaria por ETA.
· Fomentar la integración de la tecnología en el monitoreo y control sanitario de los alimentos.
[bookmark: _heading=h.5rrdzdkobx6p]2. Diagnóstico Inicial de la Situación
· Análisis de Normativas Existentes:
· Revisión de la legislación sanitaria vigente en Honduras (Reglamento para el control sanitario de productos, servicios y establecimientos de interés sanitario y el reglamento para el control de alimentos y bebidas), así como de las normas internacionales del Codex Alimentarius.
· Evaluación de los protocolos actuales de vigilancia sanitaria.
· Identificación de Brechas:
· Entrevistas con inspectores sanitarios de vigilancia y fiscalización de la ARSA y dueños de establecimientos para identificar las debilidades del sistema actual.
· Análisis de datos sobre la incidencia de enfermedades transmitidas por alimentos en Honduras reportados por la ARSA.
· Inspección de las condiciones reales de los establecimientos de alimentos para identificar prácticas inseguras.
· Evaluación de Capacidades Técnicas:
· Determinar las competencias y recursos disponibles para elaborar el manual (personal capacitado, tecnología, infraestructura) por parte de la ARSA.
[bookmark: _heading=h.nkp0tmdwke2u]3. Diseño del Manual de Procedimientos
a. Estructura del manual:
· Introducción: Contexto y objetivos del manual.
· Marco Normativo: Legislación nacional e internacional aplicable, normas de seguridad alimentaria y estándares internacionales.
· Procedimientos generales:
· Inspección Sanitaria: Detalles sobre la frecuencia de las inspecciones, qué se debe revisar, cómo realizar las observaciones y qué instrumentos utilizar.
· Toma de Muestras: Protocolos claros para la recolección de muestras microbiológicas y análisis en laboratorios.
· Plan de Respuesta a Alertas Sanitarias: Procedimiento para activar el sistema de alerta sanitaria en caso de brotes de ETA, con pautas claras sobre las notificaciones, acciones correctivas y seguimiento.
· Capacitación y Sensibilización: Estrategias de formación continua para inspectores, manipuladores de alimentos y propietarios de establecimientos.
· Control y Evaluación: Mecanismos para asegurar que los procedimientos se cumplan, con indicadores de desempeño.
[bookmark: _heading=h.3pmpbuk78wi1]4. Estrategias de Implementación del Manual
a. Capacitación y Formación:
· Formación de Formadores: Capacitar a un grupo de inspectores y personal clave de la ARSA que serán responsables de entrenar a otros inspectores y trabajadores de establecimientos de alimentos.
· Talleres y Cursos: Implementar talleres periódicos para los manipuladores de alimentos, propietarios y personal administrativo sobre los nuevos procedimientos establecidos en el manual.
b. Piloto y Validación del Manual:
· Prueba Piloto: Implementar el manual en un grupo reducido de establecimientos para evaluar su efectividad.
· Revisión de Resultados: Analizar los resultados de la prueba piloto para realizar ajustes y mejoras en los procedimientos.
· Adaptación Local: Asegurar que el manual sea adaptable a diferentes regiones de Honduras (zonas urbanas y rurales).
c. Monitoreo y seguimiento:
· Sistema de Monitoreo: Crear un sistema centralizado para dar seguimiento a las inspecciones y las alertas sanitarias.
· Indicadores de Desempeño: Desarrollar indicadores clave de desempeño (KPI) como reducción de brotes de ETA, mejora en el cumplimiento de las BPM, y tiempos de respuesta ante alertas sanitarias.
d. Difusión y Compromiso de los Actores Clave:
· Socialización del Manual: Realizar presentaciones y talleres de socialización con todos los actores involucrados (inspectores, autoridades sanitarias, asociaciones de empresarios, etc.).
· Promoción de la Colaboración: Establecer alianzas estratégicas con universidades, ONGs, y otras entidades para apoyar en la difusión y el cumplimiento de las estrategias.
[bookmark: _heading=h.n7ja89bg4z0v]5. Evaluación de impacto
· Medición de la eficacia: Evaluar periódicamente los resultados obtenidos de la implementación del manual (reducción de brotes de ETA, cumplimiento de normas sanitarias, nivel de satisfacción de los usuarios).
· Ajustes y Mejoras Continuas: Utilizar los resultados de la evaluación para hacer ajustes y mejoras al manual y las estrategias de implementación.
[bookmark: _heading=h.21uqvmwzf9qc]6. Recursos necesarios
a. Humanos:
· Inspectores sanitarios de vigilancia y fiscalización capacitados.
· Formadores de BPM.
· Personal técnico para análisis microbiológicos.
· Equipo para la creación y gestión de la plataforma digital de monitoreo.
b. Materiales:
· Listas de verificación, guías y manuales impresos.
· Equipos de inspección (termómetros, kits para análisis rápidos, etc.).
· Material educativo para talleres y campañas de sensibilización.
c. Financieros:
· Presupuesto para formación y capacitación.
· Recursos para el desarrollo de la plataforma digital de monitoreo.
· Fondos para realizar inspecciones, tomar muestras y realizar análisis.
[bookmark: _heading=h.f6merti63ez6]7. Cronograma de elaboración 
· Fase 1 (Meses 1-2): Diagnóstico de la situación actual y análisis de necesidades.
· Fase 2 (Meses 3-4): Diseño y redacción del manual.
· Fase 3 (Meses 5-6): Capacitación del personal clave y prueba piloto.
[bookmark: _heading=h.vaqcuwdj8kx0]3.5. Evaluación y Análisis de Impacto
[bookmark: _heading=h.1xo86y8vyzwv]3.5.1. Indicadores de Evaluación
A. Indicadores de Desempeño
1. Cumplimiento de Normas Sanitarias:
· Indicador: Porcentaje de establecimientos que cumplen con las BPM y otras normativas sanitarias.
· Método de Medición: Inspecciones regulares y auditorías sanitarias.
· Objetivo: Lograr un porcentaje de cumplimiento superior al 90% en los establecimientos inspeccionados.
2. Reducción de Brotes de Enfermedades Transmitidas por Alimentos (ETA):
· Indicador: Número de brotes de ETA reportados antes y después de la implementación del manual.
· Método de Medición: Análisis de los informes de brotes de ETA por el Ministerio de Salud y otras autoridades sanitarias.
· Objetivo: Reducción del 50% en la incidencia de brotes de ETA en los primeros 12 meses de implementación.
3. Tiempo de Respuesta ante Alertas Sanitarias:
· Indicador: Tiempo promedio de respuesta desde la activación de una alerta sanitaria hasta la acción correctiva.
· Método de Medición: Monitoreo del sistema de alertas sanitarias y seguimiento de las acciones tomadas.
· Objetivo: Reducir el tiempo de respuesta a menos de 48 horas.
4. Nivel de Capacitación de Personal:
· Indicador: Porcentaje de manipuladores de alimentos y personal de establecimientos capacitados en las nuevas normativas y procedimientos del manual.
· Método de Medición: Encuestas de seguimiento a los participantes en programas de capacitación y registros de participación.
· Objetivo: Capacitar al 100% el personal en un plazo de 6 meses.
5. Satisfacción de los Establecimientos con el Proceso de Inspección:
· Indicador: Nivel de satisfacción de los propietarios de establecimientos con el proceso de inspección y los procedimientos del manual.
· Método de Medición: Encuestas de satisfacción a los propietarios después de cada inspección.
· Objetivo: Obtener una calificación de satisfacción superior al 80%.
6. Eficiencia del Sistema de Notificación Electrónica:
· Indicador: Porcentaje de establecimientos que utilizan la plataforma de notificación electrónica para reportar problemas sanitarios.
· Método de Medición: Registros de uso de la plataforma digital.
· Objetivo: Aumentar el uso de la plataforma al 70% de los establecimientos dentro de 12 meses.

[bookmark: _heading=h.obbbzyxckky6]3.5.2. Análisis de datos
A. Métodos cuantitativos
1. Análisis Estadístico Descriptivo:
· Objetivo: Resumir y describir los datos de manera clara, utilizando medidas de tendencia central (media, mediana) y dispersión (desviación estándar).
· Aplicación: Análisis de la frecuencia de cumplimiento de BPM, tiempos de respuesta ante alertas y reducción de brotes de ETA.
2. Análisis Comparativo Pre/Post-Implementación:
· Objetivo: Comparar la situación antes y después de la implementación del manual para medir el impacto de las acciones tomadas.
· Aplicación: Comparación de la incidencia de brotes de ETA, el porcentaje de cumplimiento de BPM y el tiempo de respuesta en alertas sanitarias.
3. Análisis de tendencias:
· Objetivo: Identificar patrones a lo largo del tiempo, como la evolución de los brotes de ETA o la mejora en el cumplimiento de las normativas sanitarias.
· Aplicación: Análisis de las cifras de brotes de ETA a lo largo de varios meses para detectar disminuciones o aumentos.
B. Métodos cualitativos
1. Análisis de Entrevistas y Encuestas:
· Objetivo: Obtener información detallada sobre las percepciones y experiencias de los actores clave (inspectores, propietarios, manipuladores de alimentos) en relación con el manual y la implementación de sus procedimientos.
· Aplicación: Codificación y análisis temático de las entrevistas y encuestas para identificar áreas de mejora y los aspectos más valorados del proceso.
2. Estudio de casos:
· Objetivo: Profundizar en casos específicos de establecimientos donde la implementación del manual haya tenido un impacto notable, positivo o negativo.
· Aplicación: Análisis detallado de la situación antes y después de la implementación del manual en dichos establecimientos.
[bookmark: _heading=h.79aud9ct0q7v]3.6. Consideraciones éticas
A. Confidencialidad y Protección de Datos Personales:
· Garantizar que los datos recopilados (incluyendo información sobre brotes de ETA, resultados de inspección, etc.) sean tratados de manera confidencial.
· Cumplir con la legislación local sobre protección de datos personales y la confidencialidad de la información sensible.
B. Transparencia en el Proceso de Inspección:
· Asegurar que los procedimientos de inspección sean claros y transparentes para los establecimientos, con la debida explicación sobre los criterios de evaluación.
· Brindar a los propietarios y manipuladores de alimentos la oportunidad de expresar su punto de vista durante las inspecciones y aportar sus comentarios. 
C. Equidad en la Aplicación de las Normativas:
· Verificar que se aplique las misma normativas y procedimientos a todos los establecimientos, independientemente de su tamaño, ubicación o tipo de alimentos que comercialicen.
· Promover la equidad y el trato justo en el proceso de monitoreo, fomentando que tanto las pequeñas como las grandes empresas tengan oportunidades de acceso equitativo a recursos y capacitación, dentro de las posibilidades disponibles.
D. Participación Informada:
· Asegurar que todos los involucrados en el proceso (inspectores, manipuladores de alimentos, propietarios de establecimientos) comprendan claramente sus roles y responsabilidades.
· Garantizar que los manipuladores de alimentos reciban formación sobre la importancia de la inocuidad alimentaria y su impacto en la salud tanto de ellos, como la de los consumidores. 
[bookmark: _heading=h.vnyvow4x2a32]4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN
[bookmark: _heading=h.tq5vjpx3jl4v]Se identificaron las debilidades y fortalezas del sistema de vigilancia sanitaria, lo que permitió realizar un diagnóstico claro de su estado actual. Una de las principales debilidades identificadas es la falta de estadísticas actualizadas sobre las ETAs, ya que la información disponible data del año 2009, lo que dificulta una evaluación precisa de la situación actual. Además, los sistemas de monitoreo y vigilancia presentan deficiencias debido a la falta de recursos técnicos y humanos, lo que agrava el problema del subregistro de casos. Este subregistro está vinculado a factores como el acceso limitado a servicios de salud, el desconocimiento de los síntomas y la ausencia de protocolos efectivos de notificación.
Otra debilidad significativa es la falta de sensibilización a la población sobre las causas, los riesgos y las medidas de prevención de las ETAs, lo que perpetúa prácticas inseguras en la manipulación de alimentos. A esto se suma la deficiencia de la infraestructura sanitaria, especialmente en regiones rurales o de difícil acceso, y las limitaciones en la legislación y su aplicación, ya que, aunque existen normativas relacionadas con la inocuidad alimentaria, su cumplimiento es inconsistente debido a la falta de supervisión y recursos.
Se observa que los programas educativos dirigidos a manipuladores de alimentos y establecimientos presentan deficiencias, lo que resulta en un manejo inadecuado de las prácticas de higiene y almacenamiento. Finalmente, las dificultades en la coordinación interinstitucional entre las entidades responsables de la vigilancia sanitaria, la regulación y la salud pública agravan las limitaciones en la gestión integral de las ETAs.
Entre las fortalezas identificadas destaca la existencia de un marco legal sólido, que incluye el lanzamiento del primer reglamento para el control sanitario de alimentos y bebidas publicado mediante el acuerdo 0632-ARSA-2023. Este reglamento aborda temas fundamentales como la inocuidad alimentaria y la regulación de los establecimientos que manipulan alimentos, proporcionando una base jurídica esencial para garantizar altos estándares de calidad. Asimismo, se ha integrado la implementación de programas de capacitación dirigidos a los manipuladores de alimentos, enfocados en promover buenas prácticas de fabricación, higiene y manejo seguro de productos alimenticios, lo que fortalece las competencias del sector y contribuye a la reducción de riesgos sanitarios.
[bookmark: _heading=h.3ca0t5vufjjg]Tomado como referencia el diagnóstico, se elaboró un manual práctico y estandarizado para ser implementado en Honduras. El manual incluye protocolos basados ​​en evidencia y recomendaciones para la mejora continua del sistema de control sanitario y manejo de alertas sanitaria en establecimientos de alimentos en Honduras.
[bookmark: _heading=h.gzoj6ij9p3k3]5. CONCLUSIONES
1. La implementación sostenible de este manual de procedimientos requiere una planificación detallada, acompañada de la capacitación adecuada para todos los actores involucrados y el establecimiento de un sistema de monitoreo y evaluación que garantice la mejora continua en la implementación de los protocolos. Además, es fundamental fomentar la colaboración entre el sector público, privado y la comunidad para promover estrategias que sean adoptadas por los entes involucrados de la ARSA.
2.Las ETAs no solo afectan la salud humana, sino que también tienen graves consecuencias económicas debido a los costos asociados con la atención médica, la pérdida de productividad y las restricciones comerciales.
3.Las ETA continúan siendo una de las principales preocupaciones de la salud pública a nivel mundial, afectando aproximadamente a una de cada diez personas medidas cada año, lo que resalta la necesidad de reforzar las de prevención y control para proteger la salud mundial.
4.La mayoría de los casos de ETAs están relacionados con prácticas inadecuadas en alguna fase de la cadena alimentaria, desde la agricultura hasta el consumo final. 
5.Las BPM aseguran que los alimentos sean procesados, almacenados y distribuidos bajo condiciones sanitarias estrictas, lo que minimiza el riesgo de contaminación. 
6.La inocuidad alimentaria no solo depende de las autoridades sanitarias, sino también de los productores, procesadores y consumidores, quienes deben cumplir con los estándares establecidos por la ARSA y organismos internacionales para prevenir enfermedades.
7.La adopción de medidas de prevención, como BPA y BPM, contribuye significativamente a la inocuidad de los alimentos, protegiendo la salud pública y fomentando la confianza en los sistemas alimentarios, lo que a su vez favorece el desarrollo. económico y social sostenible. 
8.La educación de los consumidores sobre prácticas adecuadas de manipulación de alimentos en el hogar es crucial para reducir los riesgos de ETA. Informar sobre la importancia del lavado de manos, la cocción adecuada de los alimentos y el almacenamiento correcto contribuyen a un ambiente alimentario más seguro.
9.La cooperación entre países, organismos internacionales y sector privado es clave para mejorar la inocuidad alimentaria global. El intercambio de buenas prácticas, la armonización de normas y la vigilancia conjunta son esenciales para enfrentar los desafíos relacionados con las ETA y proteger la salud de los consumidores.
10.El monitoreo regular de las prácticas de higiene y la inocuidad alimentaria es fundamental para detectar posibles riesgos de contaminación y mejorar las estrategias preventivas de manera continua. La implementación de auditorías y la capacitación constante del personal son esenciales para mantener altos estándares de inocuidad.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]6. RECOMENDACIONES
1. Reforzar la capacitación de los entes reguladores para garantizar el cumplimiento de las normativas, y sensibilizar a la población sobre sus derechos como consumidores y la importancia de las regulaciones sanitarias.
2. Implementar programas de capacitación continua para los trabajadores en todas las etapas de la cadena alimentaria sobre las BPA y BPM, que garanticen la comprensión y la importancia de la higiene, el control de temperatura y la prevención de la contaminación cruzada.
3. Fortalecer las inspecciones sanitarias para supervisar la producción, procesamiento, almacenamiento y distribución de los alimentos, garantizando que se cumplan con los estándares de inocuidad alimentaria.
4. Implementar sistemas de trazabilidad que permitan rastrear los alimentos desde su origen hasta el consumidor final, facilitando la detección rápida de focos de contaminación y reducir el impacto de los brotes de ETAs.
5. Fomentar la investigación y desarrollo en inocuidad alimentaria para desarrollar nuevas tecnologías y métodos de control que mejoren la inocuidad alimentaria, incluyendo nuevas formas de detección de contaminantes y optimización de los procesos de producción.
6. Reforzar la legislación y regulación alimentaria relacionadas con la inocuidad alimentaria, estableciendo sanciones claras para las empresas que no cumplan con las normas. 
7. Fomentar la adopción de las normas del Codex Alimentarius para facilitar la armonización de estándares de inocuidad alimentaria
8. Promover la educación en inocuidad alimentaria para los consumidores mediante campañas de educación y sensibilización sobre la importancia de la manipulación adecuada de los alimentos en el hogar, el lavado de manos, la conservación a temperaturas adecuadas y la cocción de los alimentos a temperaturas seguras.
9. Implementar tecnologías avanzadas, como sensores de temperatura, cámaras de monitoreo para detectar y prevenir posibles problemas relacionados con la contaminación de alimentos en las diferentes etapas de la cadena de suministro.
10. Incentivar a 	las empresas a realizar auditorías regulares y autoevaluaciones para verificar el cumplimiento de las BPM para garantizar la inocuidad de los alimentos que comercializa.
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ACTA (CHARTER) DEL PROYECTO FINAL DE GRADUACIÓN (PFG)

Nombre y apellidos: 	Alejandra Nicoll Rivera Montoya 
Lugar de residencia: 		Tegucigalpa, Francisco Morazán 
Institución: 			Agencia de Regulación Sanitaria (ARSA)
Cargo / puesto:		Especialista en Regulación sanitaria 
	Información principal y autorización del PFG

	Fecha: 05/08/2024
	Nombre del proyecto: Elaboración de manual de procedimiento para la vigilancia sanitaria de establecimientos de alimentos con alerta sanitaria por enfermedades transmitidas por alimentos en Honduras.

	Fecha de inicio del proyecto:26/08/2024
	Fecha tentativa de finalización: 30/11/2024.

	Tipo de PFG: (tesina / artículo) Tesina

	Objetivos del proyecto (general y específicos):  
· Objetivo General:  Elaborar un manual de procedimiento para la vigilancia sanitaria de establecimientos de alimentos en Honduras con alerta sanitaria por enfermedades transmitidas por alimentos (ETA), con el fin de estandarizar y fortalecer las acciones de control y prevención, garantizando la inocuidad alimentaria y protegiendo la salud pública.

· Objetivo Específicos: 
1.Establecer criterios y procedimientos del manejo de las ETA, para la inspección y evaluación de riesgos relacionados con enfermedades transmitidas por alimentos, basados en normativas nacionales e internacionales.

2. Definir los mecanismos usados en el manejo de las ETA, para la detección temprana de brotes de enfermedades, la notificación de alertas sanitarias y la implementación de medidas correctivas y preventivas de manera eficiente.

3. Diseñar programas de formación y actualización para el personal de inspección, enfocados en técnicas de evaluación, toma de muestras y aplicación de normativas sanitarias, para garantizar una supervisión efectiva y uniforme.

	Descripción del producto: Este manual de procedimiento se centra en la creación de un documento estandarizado para la vigilancia sanitaria de establecimientos de alimentos en Honduras, que han sido identificados con una alerta sanitaria por enfermedades transmitidas por alimentos. El propósito principal que tiene esta investigación consiste en proporcionar una guía clara y detallada para los inspectores de la agencia de regulación sanitaria con el fin de asegurar la correcta implementación de medidas de control y prevención que garanticen la seguridad alimentaria y protejan la salud pública. 

	Necesidad del proyecto: La elaboración de un manual de procedimiento para la vigilancia sanitaria de establecimientos de alimentos con alerta sanitaria por enfermedades transmitidas por alimentos en Honduras responde a la necesidad crítica de establecer un marco regulatorio y operativo uniforme que asegure la inocuidad alimentaria en el país. Actualmente, la falta de protocolos estandarizados y claros puede llevar a inconsistencias en las inspecciones, falta de coordinación entre entidades gubernamentales como la Secretaría de salud SESAL y la Agencia de Regulación Sanitaria ARSA, además de una respuesta ineficaz ante brotes de enfermedades transmitidas por alimentos. El incremento en la globalización de los mercados de alimentos y la creciente diversidad de productos importados aumentan el riesgo de exposición a agentes patógenos y contaminantes.

	Justificación de impacto del proyecto: El impacto del proyecto será notable en la mejora de la inocuidad alimentaria, la optimización de procesos, el cumplimiento normativo, el fortalecimiento de la confianza pública y la capacidad de respuesta ante emergencias. La implementación del manual contribuirá significativamente a proteger la salud pública y a mejorar la eficacia del sistema de vigilancia sanitaria en Honduras. La Inocuidad alimentaria es una prioridad para garantizar la salud pública. Un sistema de vigilancia estandarizado y bien documentado ayuda a prevenir brotes de enfermedades alimentarias y asegura que los alimentos consumidos sean seguros y de alta calidad.

	Restricciones: 
· El acceso a datos actualizados y precisos sobre brotes de enfermedades, riesgos sanitarios y prácticas de vigilancia puede ser limitado. La información insuficiente o desactualizada puede afectar la precisión y relevancia de los procedimientos incluidos en el manual.
· Las normativas nacionales e internacionales pueden cambiar durante el desarrollo del manual, y los cambios en las políticas gubernamentales o en el entorno regulatorio pueden afectar el contenido y la aplicabilidad del manual.
· La coordinación entre diferentes entidades gubernamentales, organizaciones no gubernamentales y el sector privado puede ser un desafío, afectando la colaboración necesaria para una implementación efectiva.

	Entregables:  
Avances periódicos del desarrollo del PFG al tutor (a). 
Entrega del documento aprobado al lector (a) para su revisión y para su posterior aprobación y calificación. 
Tribunal evaluador (tutor (a) y lector(a), entregan calificación promediada.

	Identificación de grupos de interés:
Cliente(s) directo(s):
· Agencia de regulación sanitaria (ARSA)
· Inspectores
· Establecimientos de alimentos.
· LACBA (Laboratorio de control de alimentos)

Cliente(s) indirecto(s):
· Consumidores finales 
· Profesionales de salud 
· Organismos internacionales


	Aprobado por director MIA:
Dr. Félix Modesto Cañet Prades
	Firma:

	Aprobado por profesora Seminario Graduación:
MIA. Ana Cecilia Segreda Rodríguez
	Firma: 

	Estudiante: 
Alejandra Nicoll Rivera Montoya 
	Firma
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ANEXO 2. Entrevista para inspectores sanitarios de la ARSA.[image: ]
Tema: Alertas Emitidas sobre Enfermedades Transmitidas por Alimentos (ETA) 
Propósito: Comprender las experiencias, desafíos y percepciones de los inspectores sanitarios en la gestión de alertas relacionadas con ETA, para identificar oportunidades de mejora en el sistema de vigilancia. 
Duración Estimada: 5-10 minutos

Introducción
"Gracias por participar en esta entrevista. Queremos conocer su experiencia y perspectiva sobre la gestión de alertas relacionadas con enfermedades transmitidas por alimentos. Su información será clave para mejorar los procedimientos y garantizar la inocuidad alimentaria. La información recopilada será confidencial."

1. Experiencia en Gestión de Alertas.
1. ¿Puede describir su participación en la gestión de alertas sobre enfermedades transmitidas por alimentos?
2. ¿Cuántas alertas de ETA ha gestionado en el último año?
· Una 
· Dos
· Más de tres

2. Percepción de las Alertas Emitidas3. En su opinión, ¿las alertas relacionadas con ETA se emiten de manera oportuna?
· Siempre.
· A veces.
· Raramente.
· Nunca.
4. ¿Considera que la información incluida en las alertas es suficiente para actuar rápidamente?
· Si 
· No
5. ¿Cómo describiría la coordinación entre las autoridades sanitarias y los establecimientos involucrados durante una alerta?
· Buena
· Regular 
· Mala
3. Barreras en la Gestión de Alertas
6. ¿Cuáles son los principales desafíos que enfrenta al actuar sobre una alerta de ETA?
· Falta de recursos técnicos o humanos.
· Dificultad para acceder a los establecimientos involucrados.
· Resistencia de los propietarios o manipuladores de alimentos.
· Comunicación ineficaz entre las instituciones.
· Otros (especifique).
7. ¿Ha encontrado obstáculos en la recolección de muestras durante una alerta? 
· Si 
· no 
8. Puede describir los obstáculos que ha encontrado en la recolección de las muestras.

4. Impacto de las Alertas y Acciones Correctivas
9. En los casos que ha gestionado, ¿considera que las alertas han sido efectivas para contener o reducir el impacto de las ETA? ¿Por qué
10. ¿Cuáles han sido las medidas correctivas más comunes implementadas durante una alerta?

5. Recomendaciones y Necesidades
11. Desde su perspectiva, ¿qué cambios podrían mejorar la gestión de las alertas de ETA?
· Capacitación técnica adicional.
· Protocolos más claros y específicos.
· Mejores herramientas para inspección y monitoreo.
· Aumento de personal.
· Otros (especifique).
12 ¿Qué mecanismos creen que podrían fortalecer la comunicación y coordinación durante una alerta?
6. Opinión general
13. ¿Qué aprendizajes o experiencias significativas ha tenido en la gestión de alertas de ETA?
14. ¿Hay algo más que desee agregar o sugerir sobre este tema?

"Gracias por su tiempo y sus valiosos aportes. Su experiencia es fundamental para mejorar el manejo de alertas de enfermedades transmitidas por alimentos y proteger la salud pública."
[bookmark: _heading=h.971ejd9q34md]ANEXO 3. Tablas y gráficos
[bookmark: _heading=h.xt11f9imtnli]Tabla n°°1: Participación de los inspectores de la ARSA,	en la gestión de alertas sobre enfermedades transmitidas por alimentos ETAs. 
	1. ¿Puede describir su participación en la gestión de alertas sobre enfermedades transmitidas por alimentos (ETAs)?

	
Respuestas
	Personas encuestadas
	%

	No he tenido participación 
	35
	29.00%

	Denuncias a la ARSA
	26
	22.00%

	Inspeccionar los establecimientos que se dedican a la manipulación de alimentos
	11
	9.10%

	Verificando las condiciones sanitarias del establecimiento (almacenamiento, higiene, condición clínica y física del personal que tiene contacto directo con los alimentos). 
	10
	8.30%

	Participación activa 
	9
	7.50%

	Especialista en Regulación Sanitaria 
	9
	7.50%

	Informes técnicos 
	8
	6.60%

	Como profesional de la salud reportando ante la Agencia de Regulación Sanitaria 
	7
	5.90%

	Muy importante
	5
	4.10%

	Total
	120
	100%


Fuente: Entrevista realizada a inspectores sanitarios de la ARSA.




[bookmark: _heading=h.npmb3nbjjqfm]Gráfico n° 1:  Participación de los inspectores de la ARSA,	en la gestión de alertas sobre enfermedades transmitidas por alimentos ETAs. 


Fuente: Tabla n°1



[bookmark: _heading=h.rwyc6o1laa7s]Tabla n°2: Alertas gestionadas por los inspectores de la ARSA en el último año
	2. ¿Cuántas alertas de ETAs ha gestionado en el último año?

	Respuestas
	Personas encuestadas
	%

	Ninguna 
	54
	45%

	Más de 3 Alertas
	36
	30%

	Una Alerta
	19
	15.80%

	Dos Alertas 
	11
	9.10%

	Total 
	120
	100%



Fuente: Entrevista para inspectores sanitarios de la ARSA.
[bookmark: _heading=h.azibalr2spcz]Gráfico N°2: Alertas gestionadas por los inspectores de la ARSA en el último año
 
Fuente: Tabla n°2



[bookmark: _heading=h.hfouwvmx0giy]
Tabla n° 3: Emisión de alertas relacionadas con ETAs.
	3. En su opinión, ¿las alertas relacionadas con ETAs se emiten de manera oportuna?

	Resultados 
	Personas encuestadas
	%

	Raramente 
	56
	47.00%

	A veces
	49
	41.00%

	Siempre
	15
	12.5%

	Nunca
	0
	0

	Total
	120
	100%


Fuente: Entrevista para inspectores sanitarios de la ARSA.

[bookmark: _heading=h.nkg42o5dyep8]Gráfico n°3: Emisión de alertas relacionadas con ETAs

Fuente: Tabla n°3.






[bookmark: _heading=h.jphc0m9c86zx]Tabla n°4: Información incluida en las alertas relacionadas con ETAs.
	4. ¿Considera que la información incluida en las alertas es suficiente para actuar rápidamente? 

	Resultados 
	Personas encuestadas
	%

	No
	70
	58.40%

	Si
	50
	41.60%

	Total 
	120
	100%


Fuente: Entrevista para inspectores sanitarios de la ARSA.

[bookmark: _heading=h.oi1gphfj997q]Gráfico n°4: Información incluida en las alertas relacionadas con ETAs.

 
Fuente: Tabla n°4.

[bookmark: _heading=h.u6jwrhlbz7sy]
Tabla n°5: Coordinación entre las autoridades sanitarias y los establecimientos involucrados durante una alerta
	5. ¿Cómo describiría la coordinación entre las autoridades sanitarias y los establecimientos involucrados durante una alerta?

	Resultados
	Personas encuestadas
	%

	Regular
	80
	66.60%

	Buena
	29
	24.20%

	Mala
	11
	9.20%

	Total 
	120
	100%


Fuente: Entrevista para inspectores sanitarios de la ARSA.

[bookmark: _heading=h.iadrytfdd3ex]Gráfico n°5: Coordinación entre las autoridades sanitarias y los establecimientos involucrados durante una alerta.


Fuente: Tabla n°5

Tabla N°6 Principales desafíos a los que se enfrentan los inspectores de la ARSA al actuar sobre una alerta de ETAs.
	6. ¿Cuáles son los principales desafíos que enfrenta al actuar sobre una alerta de ETAs? 

	Resultados
	Personas encuestadas
	%

	Resistencia de los propietarios o manipuladores de alimentos
	49
	40.83%

	Comunicación ineficaz entre las instituciones
	40
	33.33%

	Falta de recursos técnicos o humanos.
	31
	25.84%

	Dificultad para acceder a los establecimientos involucrados
	0
	0

	Total 
	120
	100%


Fuente: Entrevista para inspectores sanitarios de la ARSA.

[bookmark: _heading=h.me01iv17ykiq]Gráfico n°6 Principales desafíos a los que se enfrentan los inspectores de la ARSA al actuar sobre una alerta de ETAs.

Fuente: Tabla n°6
[bookmark: _heading=h.cacrqj1sj0ij]Tabla n°7: Obstáculos en la recolección de muestras durante una alerta.
	7. ¿Ha encontrado obstáculos en la recolección de muestras durante una alerta? 

	Resultados
	Personas encuestadas
	%

	No
	62
	51.66%

	Si
	58
	48.44%

	total 
	120
	100%












Fuente: Entrevista para inspectores sanitarios de la ARSA.

[bookmark: _heading=h.udy4q9durby7]Gráfico n°7: Obstáculos en la recolección de muestras durante una alerta.

Fuente: Tabla n°7




[bookmark: _heading=h.g7ekn1trg66w]Tabla n°8: Obstáculos en la recolección de muestras durante una alerta.

	8. Puede describir los obstáculos que ha encontrado en la recolección de las muestras (Si le ha sucedido durante alguna inspección sanitaria)

	Resultados
	Personas encuestadas
	%

	Ninguno
	51
	42.50%

	Los propietarios ocultan los alimentos para poder realizar los análisis 
	15
	12.50%

	Falta de insumos para la recolección y análisis de la muestra
	16
	13.33%

	Renuencia de los propietarios
	14
	11.66%

	Tiempo y recurso humano
	12
	10%

	La falta de definición de la cantidad de muestra a tomar
	12
	10%

	Total 
	120
	100%


Fuente: Entrevista para inspectores sanitarios de la ARSA.

[bookmark: _heading=h.4nwwqchzgnpk]Gráfico n°8: Obstáculos en la recolección de muestras durante una alerta.

Fuente: Tabla n°8
[bookmark: _heading=h.l5p7wzueh3r7]Tabla n°9: Efectividad de las alertas sanitarias para contener o reducir el impacto de las ETAs. 

	9. En los casos que ha gestionado, ¿Considera que las alertas han sido efectivas para contener o reducir el impacto de las ETAs? ¿Por qué?

	Resultados
	Personas encuestadas
	%

	No, porque no se ha logrado llegar a todos los establecimientos
	30
	25%

	Si, porque contribuye a mejorar las condiciones de higiene y conservación de los alimentos en los establecimientos
	20
	16.66%

	Si, porque se ha destruido producto que seguramente ocasionaría daño a la salud de la población
	20
	16.66%

	Se ha logrado salvaguardar la salud de la población actuando de manera inmediata desde el momento inicial de dicha alerta.
	15
	12.50%

	Si, porque se puede atacar el problema de raíz
	10
	8.33%

	Relativamente, no se ha logrado llegar a todos los establecimientos
	10
	8.33%

	Porque la gente no se enferma
	9
	7.50%

	Si, han prevenido brotes de enfermedades
	6
	5%

	Total 
	120
	100%


Fuente: Entrevista para inspectores sanitarios de la ARSA.








[bookmark: _heading=h.w60yeez0e0am]Gráfico n°9: Efectividad de las alertas sanitarias para contener o reducir el impacto de las ETAs. 


Fuente: Tabla n°9

[bookmark: _heading=h.kwv6jx7z8eud]Tabla n°10: Medidas correctivas más comunes implementadas durante una alerta.
	10. ¿Cuáles han sido las medidas correctivas más comunes implementadas durante una alerta?

	Resultados
	Personas encuestadas
	%

	Limpieza, desinfección de área, y cierre de establecimiento.
	40
	33.33%

	Destrucción de alimentos en mal estado
	40
	33.33%

	Fomento en el lavado correcto de manos y manipulación segura de los alimentos.
	25
	20.83%

	Atención inmediata y el seguimiento necesario
	10
	8.30%

	Suspender la comercialización del producto.
	5
	4.16%

	total
	120
	100%


Fuente: Entrevista para inspectores sanitarios de la ARSA.
[bookmark: _heading=h.a8y4zmchpixz]Gráfico n°10: Medidas correctivas más comunes implementadas durante una alerta.

Fuente: Tabla n°9
[bookmark: _heading=h.752z9pwh1m41]
Tabla n°11: Cambios para mejorar la gestión de las alertas de ETAs
	11. Desde su perspectiva, ¿qué cambios podrían mejorar la gestión de las alertas de ETAs? 

	Resultados
	Personas encuestadas
	%

	Protocolos más claros y específicos
	40
	33.33%

	Mejores herramientas para inspección y monitoreo.
	39
	32.50%

	Aumento de personal
	31
	25.83%

	Capacitación técnica adicional.
	10
	8.33%

	Total 
	120
	100%


Fuente: Entrevista para inspectores sanitarios de la ARSA.

[bookmark: _heading=h.dtucc855d1c]Gráfico n°11: Cambios para mejorar la gestión de las alertas de ETAs

Fuente: Tabla n°11


[bookmark: _heading=h.kihej5asm445]Tabla n°12: mecanismos para fortalecer la comunicación y coordinación durante una alerta

	12. ¿Qué mecanismos creen que podrían fortalecer la comunicación y coordinación durante una alerta?

	Resultados
	Personas encuestadas
	%

	Comunicación interinstitucional
	30
	25%

	Las plataformas digitales de gran impacto
	11
	9.10%

	Mapeo y monitoreo de todos los establecimientos de alimentos y bebidas
	11
	9.10%

	Mejor manejo de las herramientas disponibles
	11
	9.10%

	Más participación activa por parte de los reguladores y regulados
	11
	9.10%

	Protocolos de comunicación con las entidades involucradas. Implementar redes de contactos preestablecidas
	10
	8.33%

	Mas  inspectores por inspección para la verificación de todo el establecimiento.
	10
	8.33%

	Capacitar al personal, protocolos estandarizados para el reporte, mejorar la comunicación interinstitucional
	9
	7.50%

	Normal
	9
	7.50%

	Crear documentación específica, clara y concisa para poder realizar el proceso de recolección de muestras de un producto con alerta sanitaria.
	8
	6.66%

	Total
	120
	100%


Fuente: Entrevista para inspectores sanitarios de la ARSA.





[bookmark: _heading=h.l239d1h1na17]Gráfico n°12: Mecanismos para fortalecer la comunicación y coordinación durante una alerta.

Fuente: Tabla n°12



[bookmark: _heading=h.oftvx7x0eshe]


Tabla N°13: Aprendizajes o experiencias significativas en la gestión de alertas de ETAs.

	
13. ¿Qué aprendizajes o experiencias significativas ha tenido en la gestión de alertas de ETAs? 

	Resultados
	Total
	

	Mejora de la salud pública en Honduras
	30
	25%

	Mejor compresión sobre las ETAs.
	19
	15.84%

	La importancia de la cantidad de "n" muestras para análisis tanto microbiológicos, físico y químicos.
	19
	15.84%

	Evitar el consumo de alimentos fuera de casa.
	12
	10%

	Aprender a trabajar en equipo interinstitucional
	11
	9.10%

	A los manipuladores no les interesa ofrecer productos inocuos
	10
	8.30%

	Que cosas aparentemente simples pueden ocasionar grandes daños
	10
	8.30%

	Lo importante que es reportar los brotes de ETA para la salud y protección de los pacientes.
	9
	7.50%

	Total
	120
	100%


Fuente: Entrevista para inspectores sanitarios de la ARSA.
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Gráfico n°13: Aprendizajes o experiencias significativas en la gestión de alertas de ETAs.

Fuente: Tabla n°13.
[bookmark: _heading=h.8to5wijvwr5u]Tabla n°14: Sugerencias de los inspectores de la ARSA
	14. ¿Hay algo más que desee agregar o sugerir sobre este tema? 

	Resultados
	Total
	%

	No
	108
	90%

	Tener una plataforma digital con comunicación interinstitucional
	12
	10%

	Total 
	120
	100%










Fuente: Entrevista para inspectores sanitarios de la ARSA.
[bookmark: _heading=h.ekimdrx4ffus]Gráfico n°14: Sugerencias de los inspectores de la ARSA


Fuente: Tabla n°14
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ANEXO 4: TABLA 1: estimación de la incidencia anual de enfermedades transmitidas por alimentos en honduras (tomado de FAO, 2009). 
[image: ]
Fuente: FAO. (2009). Estudio de caso – Enfermedades transmitidas por alimentos en Honduras.

1. ¿Puede describir su participación en la gestión de alertas sobre enfermedades transmitidas por alimentos (ETAs)?


No he tenido participación 	Denuncias a la ARSA	Inspeccionar los establecimientos que se dedican a la manipulación de alimentos	Verificando las condiciones sanitarias del establecimiento (almacenamiento, higiene, condición clínica y física del personal que tiene contacto directo con los alimentos). 	Participación activa 	Especialista en Regulación Sanitaria 	Informes técnicos 	Como profesional de la salud reportando ante la Agencia de Regulación Sanitaria 	Muy importante	35	26	11	10	9	9	8	7	5	



¿Cuántas alertas de ETAs ha gestionado en el último año?  


Ninguna 	Más de 3 Alertas	Una Alerta	Dos Alertas 	54	36	19	11	
Ninguna 	Más de 3 Alertas	Una Alerta	Dos Alertas 	0.45	0.3	0.158	9.0999999999999998E-2	

3. En su opinión, ¿las alertas relacionadas con ETAs se emiten de manera oportuna? 


A veces	Raramente 	Siempre	Nunca	49	56	15	0	

4. ¿Considera que la información incluida en las alertas es suficiente para actuar rápidamente?


Si	No	50	70	

5. ¿Cómo describiría la coordinación entre las autoridades sanitarias y los establecimientos involucrados durante una alerta? 


Buena	Mala	Regular	29	11	80	

6. ¿Cuáles son los principales desafíos que enfrenta al actuar sobre una alerta de ETAs? 


Resistencia de los propietarios o manipuladores de alimentos	Comunicación ineficaz entre las instituciones	Falta de recursos técnicos o humanos.	Dificultad para acceder a los establecimientos involucrados	49	40	31	0	


7. ¿Ha encontrado obstáculos en la recolección de muestras durante una alerta? 

total	
No	Si	62	58	

8. Puede describir los obstáculos que ha encontrado en la recolección de las muestras ( Si le ha sucedido durante alguna inspección sanitaria)

Total	
Ninguno	Los propietarios ocultan los alimentos para poder realizar los análisis 	Falta de insumos  para la recolección y  análisis de la muestra	Renuencia de los propietarios	Tiempo y  recurso humano	La falta de definición de la cantidad de muestra a tomar	51	15	16	14	12	12	



9. En los casos que ha gestionado, ¿Considera que las alertas han sido efectivas para contener o reducir el impacto de las ETAs? ¿Por qué?  


Total	
No, porque no se ha logrado llegar a todos los establecimientos	Si, porque contribuye a mejorar las condiciones de higiene y conservación de los alimentos en los establecimientos	Si , porque se ha destruido producto que seguramente ocasionaría daño a la salud de la población	Se ha logrado salvaguardar la salud de la población actuando de manera inmediata desde el momento inicial de dicha alerta.	Si, porque se puede atacar el problema de raiz	Relativamente, no se ha logrado llegar a todos los establecimientos	Porque la gente no se enferma	Si, han prevenido brotes de enfermedades	30	20	20	15	10	10	9	6	



10. ¿Cuáles han sido las medidas correctivas más comunes implementadas durante una alerta? 


Limpieza, desinfección de área,  y cierre de establecimiento.	Destruccion de alimentos en mal estado	Fomento en el lavado correcto de manos y manipulación segura de los alimentos.	Atención inmediata y el seguimiento necesario	Suspender la comercializacion del producto.	40	40	25	10	5	



11. Desde su perspectiva, ¿qué cambios podrían mejorar la gestión de las alertas de ETAs? 


Protocolos más claros y específicos	Mejores herramientas para inspección y monitoreo.	Aumento de personal	Capacitación técnica adicional.	40	39	31	10	



12.¿Qué mecanismos creen que podrían fortalecer la comunicación y coordinación durante una alerta? 


Comunicación lnterinstitucional	Las plataformas digitales de gran impacto	Mapeo y monitoreo de todos los establecimientos de alimentos y bebidas	Mejor manejo de las herramientas disponibles	Más participación activa por parte de los reguladores y regulandos	Protocolos de comunicacion con las entidades involucradas. Implementar redes de contactos preestablecidas	Mas  inspectores por inspección para la verificación de todo el establecimiento.	Capacitar al personal, protocolos estandarizados para el reporte, mejorar la comunicación interinstitucional	Normal	Crear documentación especifica, clara y concisa para poder realizar el proceso de recolección de muestras de un producto con alerta sanitaria.	30	11	11	11	11	10	10	9	9	8	



¿Qué aprendizajes o experiencias significativas ha tenido en la gestión de alertas de ETAs? 


Mejora de la salud pública en Honduras	Mejor compresión sobre las ETAs.	La importancia de la cantidad de "n" muestras para análisis tanto microbiologicos, físico y químicos.	Evitar el consumo de alimentos fuera de casa.	Aprender a trabajar en equipo interinstitucional	A los manipuladores no les interesa ofrecer productos inocuos	Que cosas aparentemente simples pueden ocasionar grandes daños	Lo importante que es reportar los brotes de ETA para la salud y protección de los pacientes.	30	19	19	12	11	10	10	9	



14. ¿Hay algo más que desee agregar o sugerir sobre este tema? 

No	108	0.9	Tener una platafoma con comunicación interinstitucional	12	10	
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